
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 14 de diciembre de 2020 paso a Despacho el 
presente proceso para informar lo siguiente: 
 
Los demandados fueron notificados por conducta concluyente según auto del 10 de 
noviembre de este año. Los tres días para retirar las copias corrieron 12, 13 y 17 de 
dicho mes, mientras que el plazo de traslado corrió del 18 siguiente hasta el 1 de 
diciembre. Oportunamente se había presentado escrito de contestación y formulación 
de excepciones de fondo. 
 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2019-577 
PROCESO:  MONITORIO 
DEMANDANTE: MARÍA LILIANA GARCÍA OSORIO 
DEMANDADOS: IMP SOLUCIONES (antes Impulsar Soluciones) y 

MARITZA SÁNCHEZ  

 

 

Siguiendo el trámite del presente proceso, de la contestación y formulación de 

excepciones presentada por el apoderado de los demandados, se corre traslado a la 

parte demandante por el término de CINCO (5), para los fines legales, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 422 y 391 del Código  General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 

        

 
 
 
 


